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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pretende la parte demanda, se ordene la entrega de los dineros 

retenidos, dada la orden de levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, una vez prestada caución para tal fin; lo que para el Despacho 

resulta improcedente, como quiera que la orden dada, surge efectos a futuro, 

es decir, no serán retenidas nuevas sumas de dinero; sin embargo, las ya 

consignadas con anterioridad, a órdenes del Despacho, solo serán entregadas, 

una vez se defina el presente proceso, a quien salga avante en el mismo; es 

decir, cuando cobre ejecutoria la sentencia o la providencia que le ponga fin a 

éste. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

B.  
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